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- Conocimiento del Sistema de Turnos y Cuadrantes.
- Gestión de Grupos de Trabajo y Trabajo en Equipo.
- Orientación a resultados y objetivos.
- Aptitud de aprendizaje y mejora continua.
- Adecuada utilización de los recursos. 

 CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 28 
de enero de 2010, de la Dirección General de Personal 
y Desarrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, 
por la que se convoca proceso de acceso, con carácter 
excepcional, al modelo de Carrera Profesional del Ser-
vicio Andaluz de Salud para profesionales integrados 
como personal estatutario fijo en las categorías que se 
citan (BOJA núm. 24, de 5.2.2010).

Publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
núm. 24, de 5 de febrero de 2010, la Resolución de 28 de 
enero de 2010, de la Dirección General de Personal y Desa-
rrollo Profesional del Servicio Andaluz de Salud, por la que se 
convoca proceso de acceso con carácter excepcional al mo-
delo de Carrera Profesional del Servicio Andaluz de Salud para 
profesionales integrados como personal estatutario fijo en las 
categorías de Técnico Superior en Nutrición y Control de Ali-
mentos, Técnico en Gestión Documental, Biblioteca y Archi-
vos, Técnico Especialista en Informática, Técnico Especialista 
en Electromedicina, Técnico Especialista en Mantenimiento de 
Edificios e Instalaciones Industriales, Técnico Superior en Alo-
jamiento, Técnico de Mantenimiento y Técnico en Farmacia, se 
ha advertido error en el texto de la misma, transcribiéndose a 
continuación la oportuna rectificación.

Páginas núms. 15 y 16:

Donde dice: «Y para todos aquellos profesionales que, 
en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo de 16 de 
mayo de 2006, suscrito entre el Servicio Andaluz de Salud y 
las Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, sobre materia de política de personal para el 
período 2006-2008, reunieran los requisitos establecidos en 
el punto 4.1.3 de dicho Acuerdo, y no solicitaron el acceso 
con carácter excepcional al modelo de Carrera Profesional 
en los plazos y de conformidad con lo establecido en las 
convocatorias de FEA de Psicología Clínica, Técnicos Supe-
riores y Técnicos Sanitarios, y Personal de Gestión y Servi-
cios, Pediatra EBAP, Médico de Familia y FEA de Psiquiatría, 
procedentes del Proceso Extraordinario de Consolidación de 
Empleo del SAS, Epidemiólogos y Farmacéuticos de Atención 
Primaria, Médicos de Familia en CTS y Médicos Generales 
de Hospital integrados en las especialidades correspondien-
tes de FEA.»

Debe decir: «Y para todos aquellos profesionales que, 
en el momento de la entrada en vigor del Acuerdo de 16 de 
mayo de 2006, suscrito entre el Servicio Andaluz de Salud y 
las Organizaciones Sindicales integrantes de la Mesa Secto-
rial de Negociación de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía, sobre materia de política de personal para el 
período 2006-2008, reunieran los requisitos establecidos en 
el punto 4.1.3 de dicho Acuerdo, y no solicitaran el acceso 
con carácter excepcional al modelo de Carrera Profesional 
en los plazos y de conformidad con lo establecido en las con-
vocatorias de FEA de Psicología Clínica; Técnicos Superiores 
y Técnicos Sanitarios, y Personal de Gestión y Servicios; Mé-
dico de Familia de Atención Primaria, Pediatra EBAP y FEA 
de Psiquiatría procedentes del Proceso Extraordinario de 
Consolidación de Empleo del SAS; Epidemiólogos y Farma-

céuticos de Atención Primaria; Médicos de Familia en CTS y 
Médicos Generales de Hospital integrados en las especialida-
des correspondientes de FEA».

Sevilla, 5 de febrero de 2010 

 UNIVERSIDADES

RESOLUCIÓN de 27 de enero de 2010, de la Uni-
versidad de Jaén, por la que se aprueba la relación de 
aspirantes admitidos y excluidos y se nombra el Tribu-
nal Calificador de oposición libre para cubrir una plaza 
de personal laboral, con la categoría de Técnico Auxiliar 
de Instalaciones Deportivas, Grupo IV.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 230/2003, 
de 29 de julio, de la Consejería de Educación y Ciencia de la 
Junta de Andalucía, por el que se aprueban los Estatutos de la 
Universidad de Jaén (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
número 152, de 8 de agosto de 2003); y de acuerdo con la 
base 3.5 de la Resolución de 1 de septiembre de 2009, de la 
Universidad de Jaén, por la que se anuncia la convocatoria de 
oposición libre para cubrir una plaza de personal laboral; este 
Rectorado, en uso de las facultades que ostenta, ha resuelto:

Primero. Aprobar la lista provisional de admitidos y exclui-
dos a las citadas pruebas, que se expone en el tablón de anun-
cios del edificio B-1 (Rectorado), del Campus Las Lagunillas, 
Jaén.

Segundo. Publicar como Anexo a la presente Resolución 
la lista de excluidos a que se refiere el apartado anterior, con 
expresión de las causas de exclusión. 

Tercero. Los opositores excluidos como los omitidos por 
no figurar en la lista de admitidos disponen de un plazo de 
diez días hábiles desde la presente publicación en el «Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía» para subsanación de errores, 
transcurrido el cual se confeccionará la lista definitiva que será 
expuesta al público en el tablón de anuncios del Rectorado 
(edificio B-1) de la Universidad de Jaén, siendo impugnable di-
rectamente ante la jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Cuarto. Convocar a los aspirantes admitidos, en llama-
miento único, a la celebración del primer ejercicio que tendrá 
lugar el día 12 de abril de 2010, a las 11,00 horas en el Pa-
bellón de Deportes de la Universidad de Jaén, al cual deberán 
acudir provistos del Documento Nacional de Identidad, lápiz 
de grafito del número dos y goma de borrar.

Quinto. El Tribunal calificador de las presentes pruebas 
selectivas al que se refiere la base 4.1 de la convocatoria es-
tará compuesto por los siguientes miembros:

Miembros titulares

Presidente:
Don Pedro Manuel Serrano Pérez. Funcionario de la Es-

cala Técnico de Administración Universitaria de la Universidad 
de Jaén.

Vocales: 
Don Pedro Montiel Gámez. Titulado Superior de Deportes 

Director de Servicio. Universidad de Málaga.
Don Javier García García. Categoría Profesional de Titu-

lado Superior de Deportes. Universidad de Jaén.
Don Rafael Romero Gómez. Categoría Profesional de Titu-

lado de Grado Medio de Deportes. Universidad de Jaén.


